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A D V E H I l y C l A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , exeepto l a s que 
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a s imi smo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
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pagarán dot reala por cada linea d t inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO ÜE FOMENTO. 

lítales órdenes. 
Excmo. Sr.: L;t Sala de lo Contencioso 

de eso alto Cuerpo ha consultado á este 
Ministerio con fecha 21 del mes próximo 
pasado lo siguiente: 

«Excmo. Sr . :La Salado lo Contencio
so ha visto la demanda, cuya copia es ad
jun ta , interpuesta por el Licenciado Don 
Rafael Moutejo y Rica, en nombre de Don 
Julián de Olaso y de la Puente, en solici
tud de que se revoque la Real orden do 
24 do Febrero último, por la cual so can
cela el expediente del registro miuero t i 
tulado Ágata, y se manda ultimar en le
gal forma el nombrado Cobre. 

Resulta de los expedientes gubernati
vos que se han unido á la demanda: 

Que en 5 de Agosto de 1872 recurrió 
D. Gregorio Garay al Gobernador de 
Vizcaya solicitando, con el nombre de 
Calisa, un registro de cuatro pertenen
cias de mineral de hierro, en término de 
San Pedro de Abanto, presentando la de
signación correspondiente; y seguido el 
expediente por sus trámites legales, ol 
Gobernador, teniendo en cuenta los vi
cios que contenía, denunciados por Don 
José Ventura Areízaga, peticionario de 
un registro titulado Cubre, declaró en 20 
de Julio de 1874 cancelado el expediente 
del registro Calisa, sin que coutra dicha 
providencia se haya interpuesto recurso 
•alguno. 

Que el registro Cobre fué promovido 
á petición del referido D. José Ventura 
Areízaga en 7 de Octubre de 1873, com
prendiendo en la designación el terreno 
<lel nominado Calisa, cuya solicitud fué 
admitida con el carácter de provisional 
en el mismo dia, haciéndose constar en 
el expediente qae el registrador había 
protestado contra la morosidad de la Ad
ministración en continuar su "tramitación 
!egal en otro expediente que tenía pro
movido con el nombre de Estela: 

En 12 de Diciembre del mismo año 
pidió el interesado se procediese á la 
demarcación de las pertenencias que te
nía solicitadas, y eu 7 de Febrero de 1875 
protestó de nuevo contra la morosidad 
administrativa por no haber efectuado 
dicha operación eu el tiempo debido, pro
testa que presentaba á pesar de la sus
pensión de los plazos improrogable3 y 
á t a l e s de la Ley de Minas, acordada por 

la orden de 29 de Noviembre de 1873: 
Por providencia del Gobernador de 8 

de Enero del citado año se mandó seguir 
su curso el expediente do registro Cobre, 
desestimando la opo?ioiou presentada por 
D. Estébau del Barrio, peticionario del 
nominado La Duquesa: 

Que en 24 de Octubre do 1874 solici
tó D. Julián do Olaso, con el título de 
Ágata, cuatro pertenencias de mineral do 
hierro sobre el mismo terreno de las de-
signacioues de los registros Calisa y Co
bre, cuyos expedientes adolecían, á ju i 
cio del recurrente, de vicios de nulidad, 
que d e n u n c i a ! - A d m i t i d a esta nueva 
solicitud, salvo mojpr derecho y siu per
juicio de tercero, no aparece fuese publi
cada; do cuya falta protestó el interesado 
en 3 de Noviembre siguiente, pidiendo 
en 7 de Febrero do 1875 se procediese á 
la demarcación correspondiente, y recla
mando al propio tiempo contra los per
juicios que de no verificarse pudieran 
irrogársele: 

Que en vista del resultado de los e x 
pedientes relacionados, el Gobernador de 
Vizcaya dictó providencia en 18 del c i ta
do mes de Febrero, por la cual declaró 
caucelado el expediente del registro Co
bre, ordenando siguiese su curso el pre
sentado por D. Julián de Olaso con el 
nombre de Ágata; cuya providencia fué 
reclamada por D. José Ventura Areízaga 
para auto el Ministerio de Fomento, dau-
do lugar á la Real orden de 24 do Febre 
ro de 1876, que de conformidad con lo 
consultado por la Juu ta superior de Mi
nería ha revocado la providencia recur
rida del Gobernador, y cancelado el ex 
pediente Ágata, mandando se ultime en 
legal forma el nombrado Cobre: 

Contra la expresada resolución se ha 
interpuesto demanda contencioso-admi-
nistrativa por el Licenciado D. Rafael 
Moutejo y Rica, en uombre de D. Julián 
de Olaso y la Puente, solicitando se con
sulte al Gobierno de S. M. la revocación 
de la orden que reclama, alegando los 
fundamentos de derecho que estima ne
cesarios para probar la nulidad de la 
misma: 

El Fiscal de S. M. en su dictamen 
propone la improcedencia de la vía con
tenciosa para esta demanda, fuudándose 
eu que el caso que comprende uo se halla 
entre los designados taxativamente como 
únicos en que procede la reclamación 
contenciosa: y en que la orden reclamada 
no puede considerarse como definitiva y 

I final de los expedientes sobre que ha re 

caído, los cuales no so hallan en estado 
de ser decididos ante la jurisdicción con 
tencioso - administrativa. 

Vistos los antecedentes expuestos: 
Considerando que el caso que origina 

la presente demanda no se halla compren
dido entre los que taxativamente deter
mina el art . 89 de la Ley de Minas de 4 
de Marzo de 1868, ni en los consignados 
en el 86 del reglamento dictado para la 
ejecución de la misma: 

Considerando que la Real orden de 24 
de Febrero último, actualmente impug
nada, no tiene el carácter de definitiva, 
puesto que al decretarse por el Ministerio 
de Fomento la concesión de la propiedad 
de la mina que hoy se cuestiona ha de 
conocer del expediento cuya cancelación 
ha sido resuelta, así como de todas las 
oposiciones, reclamaciones é incideucias 
que se promuevan, para apreciar en su 
vista cuál de los interesados ostenta me
jor derecho: 

Considerando que el demandante Don 
Julián de Olaso y de la Puonte se halla 
facultado por lo tanto, fundándose cu su 
titulo de peticionario de la mina Ágata, 
para oponerse á todos los actos do la Ad
ministrad >n activa que se dirijan á otor
gar la concesión de la propiedad de la 
titulada Cobre, pudieudo en su caso y lu
gar promover el recurso contencioso con
t ra la orden que en definitiva conceda la 
propiedad de la expresada mina, ó de otra 
que con distinto uombre venga á sus
tituirla, si con dicha orden juzgase last i
mados sus derechos, á tenor de lo deter
minado eu el ar t . 90 de la vigente Ley de 
Minas: 

Considerando que no puede contrariar 
esta doctrina el fundamento de que cuan
do se declara fenecido un expediente de 
registro ya no puede la Administración 
volver sobre su acuerdo, puesto que de 
ser así no tendría razón legal la disposi
ción 9 . ' de las generales del reglamento, 
que ordena la unión al expediente en cur
so de los anteriormente anulados ó can
celados; y 

Considerando, por ultimo, que las 
prescripciones de la ley y reglamento 
referentes á los motivos que producen la 
vía contencioso-administrativa en cues
tiones de minas no han sufrido alteración 
alguna por las bases generales para la 
nueva legislación del ramo de 29 de Di
ciembre de 1868, antes bien han sido de
claradas subsistentes por el ar t . 32 de las 
referidas bases; 

La Sala es de opinión que puede V. E . 

declarar improcedente la vía contenciosa 
para la demanda de que deja hecho m é 
rito.» 

Y conformándose S. M.el R E Y ( Q . D . G.> 
cou el preinserto dictamen, de su Real 
orden lo comunico á V. B. para su cono
cimiento, el de la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1876. 

C. EL CONDE DE TOREXO. 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

Excmo. Sr.: La Sala do lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio, con fecha 21 de Setiem
bre próximo pasado, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha visto la demanda, cuya copia 
es adjunta, interpuesta por el Licencia
do 1). Rafael Montojo y Rica, en nombro 
de I). Julián de Olaso y la Puente, soli
citando la revocación de la Real órdea 
de 19 de Febrero último, por la cual se 
ha declarado cancelado y feuecido el e x 
pediente del registro miuero titulado 
Brillante, y se dispone siga su curso en. 
forma legal el del registro nombrado 
Union. 

Resulta de los expedientes guberna
tivos que se han unido á la demanda: 

Que en 12 de Febrero de 1872 recur
rió I). Juan Fernandez Labin al Gober
nador de Vizcaya solicitando con el título 
de Serrano ocho pertenencias de mineral 
de hierro en término de Somorrostro, ha 
ciendo la designación correspondiente; y 
seguido el expediente por sus trámites 
legales, el Gobernador, teniendo en cuen
ta los vicios del mismo denunciados por 
el dueño del registro Union, decretó con 
fecha 8 de Enero do 1875 la cancelación 
del referido expedieute de registro Ser
rano, ordeuaudo siguiese su curso el no
minado Union; cuyo decreto no ha sido 
reclamado: 

Que el expediente de registro Union 
fué promovido en 8 de Octubre de 1876 por 
D. Dionisio de la Larrumbide solicitando 
ocho pertenencias de mineral de hierro 
en el mismo término y con la misma d e 
signación del Serrano, cuya solicitud fué 
admitida con el carácter de provisional, 
y publicada en el Boletín de la provin
cia; habiendo pedido el interesado en 11 
del mismo mes so procediese á la demar
cación del terreno, y protestado de la 
morosidad de la Administración con fe
cha 9 de Febrero de 1874. á pesar de ha 
llarse en suspenso los términos improro-
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gables y fetales de la ley por la orden de 
29 de Noviembre de 1873: 

Que en 24 de Octubre de 1874 preten- ! 
dio 1). Julián de Olaso cou el nombre 
de Brillante ocho pertenencias mineras 
sobre el mismo terreno de los anteriores 
registro Serrano y Union; admitiéndose 
su escrito, salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, no habiéndose publica
do, contra cuya falta reclamó el registra
dor en 3 de Noviembre siguiente, pidien
do en 7 de Febrero de 1874 se procediese 
á la demarcación de la mina, y protestan
do de los perjuicios que de no verificarla 
se le pudieran irrogar: 

Que en vista del resultado que ofre
cían los expedientes relacionados, el Go
bernador de Vizcaya en 16 de Febrero 
de 1875 declaró caucelado el expediente 
de registro Union, ordenando siguiese su 
curso el presentado por D. Julián Olaso 
con el nombre de Brillante; y recurrido 
dicho decreto para ante el Ministerio de 
Fomento, se expidió por este, de confor
midad con lo consultado por la Junta 
superior do Minería, la Real orden de 19 
de Febrero de 1876, por la cual, revocan
do el decreto apelado, se declara cance
lado y fenecido el expediente de registro 
titulado Brillante, y se dispone siga su 
curso legal el denominado Union. 

Contra la expresada resolución se ha 
interpuesto demanda contencioso-admi-
nistrativa por el Licenciado D. Rafael 
Moutejo y Rica, en nombre de D. Julián 
Olaso y la Puente, solicitando se consulte 
al Gobierno de S. M. la revocación de la 
orden que reclama, alegando los funda
mentos de derecho que estima necesarios 
para probar la nulidad de la misma. 

E l Fiscal de S. M., en su dictamen, 
propone la improcedencia de la vía con
tenciosa para esta demanda, fuudándose 
en que la orden impugnada no está com
prendida en ninguno de los casos que el 
artículo 89 de la Ley de Minas designa 
taxat ivamente , ni ha llegado ninguno de 
los expedientes de que se t ra ta al estado 
en que pueda dictarse providencia conce
diendo ó negando la propiedad minera 
para que pueda recurrirse en ellos á la 
víaconteuciosa, no teniendo la resolución 
que se combate, por lo tanto, el carácter 
de definitiva ó final en los expedientes á 
qnc se refiere. 

Vistos los antecedentes expuestos: 
Considerando que el caso que origina 

la presente demanda no se halla corapren-
didoentre los que taxativamentedetermi-
na el art . 89 de la Ley de Minas de 4 de 
Marzo do 1868, ni en los consignados en 
el 86 del reglamento dictado para la eje
cución de la misma: 

Considerando que la Real orden de 19 
de Febrero último, actualmente impug
nada, no tieue el carácter do definitiva, 
puesto que al decretarse por el Ministerio 
de Fomento la concesión do la propiedad 
de la mina que hoy se cuestiona ha de 
conocer del expediente cuya cancelación 
y fenecimiento ha sido resuelta, así como 
de todas las suposiciones, reclamaciones 
é incidencias que se promuevan, para 
apreciar eu su vista cuál de los interesa
dos ostenta mejor derecho: 

Considerando que el demandante Don 
Julián de Olaso y la Puente se halla fa
cultado por lo tanto , fuudándose eu su 
título de peticionario do la mina Brillan
te, para oponerse á todos los actos de la 
Administración activa que se dirijan á 
otorgar la concesión de Intitulada Union, 
pudioudo en su caso y lugar promover el 

recurso contencioso contra la orden que 
en definitiva determine la propiedad de 
la expresada mina, ó de otra que con 
distinto nombre venga á sustituirla, si 
con dicha orden juzgase lastimados sus 
derechos, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley vigente de Miuas: 

Considerando que no puede contrariar 
esta doctrina el fundamento de que cuan
do se declara fenecido un expediente de 
registro ya no puede la Administración 
volver sobro su acuerdo, puesto que de 
ser así no tendría razón legal la disposi
ción 9 . a de las generales del reglamento, 
que ordena la unión al expediente en cur
so de los anteriormente anulados ó can
celados: 

Y considerando, por último, que las 
prescripciones de la ley y reglamento, 
referentes á los motivos que producen la 
vía coutencioso-administrativa en cues
tiones de minas no han sufrido alteración 
alguna por las bases generales de 29 de 
Diciembre de 1868, áutes bien han sido 
declaradas subsistentes por el art . 32 de 
las referidas bases; 

La Sala es de opinión que puede V. E . 
declarar improcedente la vía contenciosa 
para la demanda de que deja hecho mé
rito.» 

Y con formándose S.M.cl RUY ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, de su Real 
orden lo comunico á V. E . para su cono
cimiento, el de la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1876. 

C. E L CONDE DE TOREXO. 

Sf. Presidente del Consejo de listado. 

Adniii i is lracion Provincial . 
DIPUTACIÓN PBOVINCIAL. 

Sesión de 6 dt Octubre de 1876. 

PRESIDEXCIA DEL SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez. —Ampuero. —Arana. — Ar

cas.-- Balcnchaua.—Bruguera.—Calvo.— 
Fernandez Duran. — Fernandez Caste-
lao.—García y Moreno.—Gómez Parre-
ño.—Gómez (D. Félix). — López (Don 
José). — López Soldado. — Martin Mur
ga . — Martínez Aparicio. — Morcillo. — 
Muguiro ^U. Javier).—Ortiz y Rojas.— 
Ortiz de Cantos.—Padilla.—Peña florida 
(Marqués de).—Retortillo (Marqués d-j).— 
Revuelta.—Saez.—Salto y Huelves.— 
San Millan.—Uhagon.—Poiletau (Secre
tario').—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Pasar á la Comisión de Fomento á fin 
de que se sirva informar, una copia remi
tida por la Comisión provincial de Sevilla 
do la exposición que ha dirigido al Mi
nisterio de Fomento pidiendo la supresión 
de las Escuelas normales de Maestros. 

Quedar enterada de un estado de la 
escuela de párvulos del Hospicio corres
pondiente al mes de Setiembre último, 
remitido por el Sr. Visitador de dicho 
Establecimiento. 

Dirigir atento oficio al Sr. Ministro 
de Fomento, manifestándole que habién
dose convenido en 5 de Agosto de 1875 
en abonar á esta Diputación el importe 
de la diferencia entre el coste do las es
tancias devengadas por los enfermos del 
Hospital provincial en las Clínicas al ha
cerse dicho convenio, y el entonces esti
pulado: y no habiéudose verificado dicho 
pago, no le es posible á la Diputación 
satisfacer la suma que por dicho concep
to en el semestre vencido en 18 de Mayo 

último, reclama el Sr. Rector de la Uni
versidad: manifestar tambiénádicho Mi
nisterio que esta Diputación, en su deseo 
de conciliario todo, se avendrá á la opor
tuna compensaciou de lo que adeuda 
hasta ahora, siu que puedau serle impu
tables, por más que los lamente, los in
convenientes y perjuicios que pueden 
ocurrir, según la atenta comunicación de 
dicho Miuisterio; y disponer vuelva este 
expediente á la Comisión especial que en 
él ha entendido para que se sirva estu
diar y proponer los medios más adecua
dos á fin de que las salas qne ocupan las 
Clínicas vuelvan al servicio del Hospital, 
o se indemnice á la Beneficencia eu la 
forma y cantidad que sea justo . 

Disponer, conforme con lo propuesto 
por la Mesa, que la Comisión especial á 
que hace relaciou el anterior acuerdo so 
componga de los Sres. Baleuchaua, Cu
bas. Morcillo, Arcas , (i nuez Parreño, Pe-
lletau, Ortiz y Rojas, Revuelta y Salto y 
Huelves. 

Quedar enterada con satisfacción de 
una Real orden transcrita por el Sr. Go
bernador, en que se resuelve favorable
mente á la Provincia el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Ma
drid contra el repartimiento provincial 
del corriente año; y disponer se oficie á 
la Corporación municipal á fin de que en 
cumplimiento de lo que en dicha Real or
den se resuelve y con arreglo á las dis
posiciones y trámites legales, satisfaga á 
esta Corporación en debida forma la can
tidad de 209.317 pesetas 80 céntimos que 
ha consignado do menos en su presu
puesto para satisfacer la cuota que le 
corresponde por repartimiento provincial. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedieutes puestos al des
pacho por las respectivas comisiones, 
acordándose lo siguiente: 

Comisión provincial. 
Disponer que el dia 16 del corrieuto, 

á las dos de la tarde, ten^a lugar, ante el 
Sr. Presidente de esta Corporaciou ó un 
Sr. Diputado eu quien se sirva delegar, 
el sorteo para la amortizaciou de 68 ac
ciones del empréstito provincial de carre
teras coutratado en 1857, debiendo pu
blicarse el correspondiente anuncio en los 
periódicos oficiales y celebrarse el acto 
con las formalidades y requisitos practi
cados en los sorteos anteriores. 

Disponer se dé las gracias por medio 
del BOLETÍN OPICIAL á un bieuhechor 
anónimo que ha entregado en el Hospicio 
ropas de cama por valor de 1.560 pes as. 

Resolver que con el fin de que los se
ñores Jueces de primera instancia que 
acuden á los hospitales para tomar decla
ración á heridos, sean recibidos por una 
persona caracterizada que al propio tiem
po les informe científicamente de lo que 
necesiten saber, sea obligación de los 
porteros avisar de la llegada del Juzgado 
al Profesor de la sala en que se encuentre 
el hurido, ó al de guardia si aquel no se 
hallase en el Establecimiento. 

Ordenar al Sr.Olicial-Recaudadorque, 
provisto del oportuuo documento, pase 
inmediatamente al Gobierno de provincia 
á hacer efectiva la suma de 2.5O0 rs. do
nada por la Sra. Marquesa de las Alme
nas al Hospital provincial, Hospicio, In
clusa, Casa de Maternidad y Hospital de 
San Juan de Dios por partes iguales. 

Declarar que no procede el abono á 
D. Antonio vilaseca, CapbUan 2.° que 
fué de la Inclusa, de la diferencia de suel
do entre el asignado á su destino y el de 
Vicedirector que dice desempeñó interina
mente por algún tiempo. 

Conceder 20 dias de licencia al Prac
ticante de la Beneficencia D. Mariano 
Rodríguez Martin, y ocho dias al de igual 
clase D. Antonio Arana. 

Admitir la dimisión al Ordenanza ter
cero de esta Secretaría D. Salvador Lar-
rasuain, correrla escala y nombrar para 
las resultas de Ordenanza cuarto á Don 
Santiago Pascual Espinosa, Ordenanza 
que es de la Milicia Nacional. En la pro
puesta de la Comisión que sirvió de base 
á este acuerdo se disponía además el 
nombramiento de D. Antonio Valiño para 
la plaza de Ordenanza de la Milicia que 
deja vacante el Espinosa; pero habiendo 
manifestado el Sr. Pellctan algunas con

sideraciones contra la conveniencia de 
este nombramiento, el Sr. Marqués de 
Retortillo, á nombre de la Comisión pro
vincial, retiró esta parte de la propuesta. 

Nombrar Peones camineros de la pro
vincia á.Nicanor Hernanz García y Ma
nuel Hernán/, y Hernanz. 

Prorogar hasta el dia 10 del corriente 
el plazo c mcedidp para tomar posesión 
al Peón caminero Audrés Contreras, que 
se halla enfermo. 

Nombrar Practicante supernumerario 
de segunda clase de Medicina á D. Jorge 
Ruiz Mantilla, cesante de igual destino 
desde Enero de 1874; y declarar que no 
há lugar á su pretensión, relativa á que se 
le coloque en el lugar correspondiente á 
la antigüedad de su primer nombra
miento. 

Reponer en una de las primeras va-
cautes que ocurran de Practicante de 
Farmacia de la clase de segundos á Don 
Fermín Paleuzuela y Cuadros. 

Dejar sobre la mesa la propuesta de 
rectificación del nombramiento de Cape
llán 5.° del Hospital provincial á favor de 
D. Francisco Arribas, acordado en sesión 
de 29 de Setiembre último. 

Resolver que la jubilación del Decano 
que ha sido de la Beneficencia provincial 
D. Luis Martínez Léga les se aoone con 
arreglo al término proporcional de suel
dos que establece el art . 6.° del regla
mento; y disponer que toda vez que el 
interesado forma parte del Consejo de 
Sanidad provincial, la diferencia entre la 
jubilación y el sueldo que ha disfrutado, 
incluyendo el premio remuneratorio, se le 
abone con arreglo á lo acordado por esta 
Corporación. 

Disponer asimismo que la jubilación 
que debe percibir el Capellán 1." que ha 
sido del Hospital provincial D. Gregorio 
Pinto se compute con arreglo á 46 años, 
seis meses y 11 dias de servicios, corres-
poudiéndole por tanto el máximum que 
determina el ar t . 5.° del reglamento, ó 
sea el 80 por 100 del sueldo de 2.500 pe
setas, mayor que ha disfrutado. 

Resolver que la subvención de 300 
pesetas concedida por una sola vez al 
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción se 
abone con cargo al capitulo de imprevis
tos del presupuesto vigente. 

Ampliar la distribución de fondos apro
bada para el presente raes con la canti
dad de* 710 pesetas con destino á la visita 
que ha do practicar el Inspector do pri-
mera enseñanza á las escuelas de los ñar-
tidos judiciales de San Martin de Valde-
iglesias y Getafe. 

Quedar enterada de haber ingresado 
en Depositaría las 1.764 pesetas 35 cén
timos eu metálico y los 4.103 rs. 40 cén
timos en títulos del 3 por 100 consolida
do que ha entregado la Hermandad del 
Refugio, procedeutes de las Memorias 
fuudadas por la Sra. Marquesa do Villa-
garcía. 

Comisión de Fomento. 

Conceder á la empresa constructora 
de uu tranvía desde Aranjuez á Taran-
con por Ocaña la subvención de 1.000" 
pesetas por cada kilómetro de vía dentro 
del término de la provincia. 

Aprobar el proyecto formado por el 
Arquitecto D. Enrique de Vicente para 
la ejecución de las obras necesarias con 
objeto de aumentar el caudal de aguas 
en la fuente pública de Móstoles, y remi
tir dicho proyecto al Ayuntamiento; au
torizando al mencionado Arquitecto para 
dirigir las obras si asi se lo encarga el 
Municipio. 

Aprobar el acta de recepción defini
tiva del camino de Ciempozuelos á la es
tación del ferro carril, y devolver al con
tratista de su construcción la fianza que 
tiene prestada, siempre que acredite 
haber satisfecho la contribución á la Ha
cienda y no adeudar nada por indomni^ 
zacion de daños y perjuicios. 

Comisión de Hacienda. 
Disponer se abonen 30 pesetas 88 

céntimos á que asciende la contribución 
territorial de las fincas que la Inclusa-
posee en Cercedilla, correspondiente al 
año económico de 1875 á 76, con cargo á 
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la partida de imprevistos del presupuesto 
de dicho año. 

Autorizar á D. José* López Poliu para 
que investigue los derechos d.-i Hospital 
de San .luán de Dios en el mayorazgo de ¡ 
D. Julián de Hermosilla y Benito, seña
lándole corno premio el 10 por 100 de lo 
que por efecto de su investigación in
grese en Depositaría. 

Comisión de Beneficencia. 
Anular la adjudicación provisional 

hecha á favor de D. Pío Abad del remate 
para el suministro de vino y vinagre á los 
l<;>tablecimientos, devolviéndole la lianza 
provisioual que prestó para la subasta: y 
anunciar por segunda vez dicho acto con 
arreglo al mismo pliego de coudicioues y 
10 dias de anticipación. 

Anunciar también por segunda vez y 
con 10 dias de anticipación la subasta 
para el suministro de jabón á los Estable
cimientos, con arreglo al mismo pliego 
de condiciones que sirvió para la primera. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 2 
del corriente para el sumiuistro de judías 
á los Establecimientos, y adjudicar defini
tivamente el remate al ünioo postor Don 
Antonio Gouzalez Sánchez al precio de 
52 céntimos de peseta cada kilogramo. 

Autorizar el blanqueo de las salas nú
m e r o s 9, 11, 13 y 15 del Hospital pro
vincial. 

Pasar á la Comisión provincial un ofi
cio del Director del Hospital de San Juan 
de Dios manifestando que eu presupuestos 
anteriores venía consignándose la grat i
ficación de 273 pesetas 75 céntimos para 
uno de los cabos de sala (pie presta ser
vicio en las oficinas, y que hallándose 
suprimida en el corriente ruega se auto-
rico este gasto con cargo á imprevistos, 
incluyéndose luego en el presupuesto 
adicional; y rogar á dicha Comisión se 
sirva proponer lo que estime más conve
niente, encareciéndola la conveniencia de 
restablecer la gratificación do que se 
trata á fin de que no se resienta el ser
vicio. 

Aprobar la conducta seguida por el 
Director del Hospicio adquirieudo por 
cuenta del contratista 2.400 kilogramos 
de Lefia que no presentó en tiempo opor
tuno; y disponer que cuando en tos Esta
blecimientos so haya de adquirir algún 
artículo por cuenta del contratista por no 
reunii* el que entregue las condiciones de 
contrato, se haga de acuerdo con los se
ñores Visitadores; encargando á los Di
rectores hagan los pedidos de dichos ar
tículos con la anticipación necesaria para 
que los contratistas los sirvan seis dias 
antes por lo menos de concluirse las exis
tencias. 

Manifestar al Director del Hospicio 
que quien debe abonar los garbanzos ad
quiridos á I). Vicente Torres es el con
tratista D. Juan García, por cuya cuenta 
se adquirieron; á cuyo efecto debe reque
rirle al pago de su importe, y si se nega
se á verificarlo, lo haga constar y lo co
munique á esta Corporación; encargando 
á dicho Director que eu lo sucesivo se 
atenga á la práctica establecida para 
casos como el de que se trata. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra que de acnerdo con I03 Sres. Visita
dores adquiera por Administración 250 
zaleas para el Establecimiento de su 
cargo. 

Admitir en el Hospicio á la huérfana 
María Alvarez, entendiéndose como gra 
cia especial en atención á sus circuns
tancias. 

Admitir también en el mismo Es ta 
blecimiento á la niña de cuatro años Ma
ría Palomar y Trijueque que ingresó inte
rinamente por orden del Sr. Gobernador, 
y pasar atento oficio á dicha autoridad 
indicándole la edad reglamentaria de seis 
á 18 años en que se han de hallar los n i 
ños que ingresen interina ó definitiva
mente en el Hospicio, pndiendo ser remi
tidos en adelante á la Iuclusa los menores 
de seis años. 

Admitir en el mismo Establecimiento 
y como gracia especial al anciano Barto
lomé Fernandez," que promete prestar 
servicio como albañil en el Establecimien 
to,y al niño Agustín Esteban y Martínez; 
y dispouer continúe interinamente en el 
Jnismo asilo la joven Petra Ruiz hasta 

que su madre salga en libertad de la 
cárcel de mujeres, donde se halla presa. 

Negar á Eusebio Martínez la autori
zación que solicita para prohijar al expó
sito José María, acogido en el Hospicio. 

Comisión especial para entender en la 
construcción de un nuevo hospital. 

Pasar el expediente á la Comisión es 
pecial encargada de las obras de reforma 
del Hospital provincial, toda vez que por 
lamismase propuso y la Diputación acor
dó admitir proposiciones para la cons
trucción de un nuevo hospital provincial 
capaz de albergar 400 euferraos, á cam
bio ó en permuta de los solares sobrantes 
en el antiguo. 

Comisión de Gobernación. 

Informar favorablemente la solicitud 
producida por el Ayuntamiento de Aldea 
del Fresno para establecer un Banco 
agrícola con el importe del capital ó in
tereses de la tercera parte del 80 por 100 
de sus bienes de Propios. 

Resolver que no procede couced^r de 
nuevo la autorización que solicita el Ayun
tamiento de la Alameda para establecer 
el impuesto do consumos á la exclusiva, 
toda vez que si la Administración econó
mica anuló la subasta habrá tenido razo
nes quo no son de la competencia de esta 
Corporación. 

Disponer que con cargo á la partida 
consignada en el presupuesto provincial 
para calamidades públicas se conceda 
al A y u n t a m i e n t o de Brea la cantidad de 
500 pesetas con el fin de retribuir al Me
dico D. Toribio Diaz los servicios presta
dos en aquella villa duraute la epidemia 
variolosa. 

Remitir al Juzgado de primera instan
cia de San Martin do Valdeiglesias tres 
d o c u m e n t o s originales (pie obran en las 
cuentas de S a n t a María de la Alameda 
correspondientes á 1867 á (58 y que repre
sentan la cantidad de 172*447 escudos , 
iuvertida en obras que se dicen practica
das eu la casa escuela y en el pago del al
cance q u e resultó á favor del Depositario 
en l as cuentas del año anterior, en cuyos 
documentos so observan irregularidades 
q u e hacen precisa la acción de dicho J u z 
gado. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
de Villanueva de Perales correspondien
tes á 1867 á 68, declarando á los c u e n t a 
dantes deudores al Municipio de 42*550 
escudos que importan los reintegros acor
dados por los reparos 4.°, 7.° y 8.°, y or
denando al Alcalde quo bajo la responsa
bilidad de la Corporación incluya en su 
presupuesto y realice dicha cantidad. 

Terminada la orden del dia el señor 
Marqués de Retortillo hizo observar que 
siendo el Sr. Balenchana iniciador del 
pensamiento de qne se construya un nue
vo hospital de San Juan de Dios, debe 
formar parte de la Comisión nombrada al 
efecto: y el Sr. Presidente contestó que 
en la sesión inmediata propondría la Me
sa el nombramiento que deseaba el señor 
Retortillo y el de otro Sr. Diputado, con 
objeto de que dicha Comisión quede cons
tituida con número impar de vocales para 
el mejor orden de sos deliberaciones. 

E l Sr. Morcillo excitó á la Comisión 
especial de obras de reforma del Hospital 
provincial para que de acuerdo con el 
Ayuntamiento y teniendo eu cuenta los 
intereses de la Corporación y de los par
ticulares, active la resolución del inci
dente relativo á la demarcación de vías 
públicas en los terrenos procedentes del 
derribo de las construcciones antiguas 
de dicho edificio; contestándole el señor 
Presidente que pondría sus deseos en co
nocimiento de la Comisión aludida. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera .=Los Di
putados Secretarios, Martin Salto y 
Huelves .=Eduardo Pelletan. 

Sección Central.—Negociado 3 . ' 

Número de expedientes despachados, 
ingresados y pendientes de despacho du
rante la primera quincena del corriente ¡ 

mes por las Secciones délas oficinas de la 
Corporación. 

Despacha
do». Ingresados. Pendientes. 

tenciosos. 

Gobernación. 43 22 416(1) 

Fomento 45 44 33 

Beneficencia. 40 45 121 

Contaduría.. 12 7 2 

n o 118 572 

Madrid 18 de Octubre de 1876 .=El 
Presidente, Romera. 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Autorizada esta Dirección por acuerdo 
de la Excma. Dipjtacíon provincial, fe
cha 6 del corrieute, para adquirir por Ad
ministración 250 zaleas, se nace saber al 
público para que las personas que gusten 
se sirvan presentar muestras y precios 
todos los días, do diez á cuatro, en las 
oficinas del mismo, hasta el dia 27 del 
actual á las dos de su tarde. 

Madrid 17 de Octubre de 1876.= 
V.° B . °=El Director, Benito A. Valcár-
c e l . = E l Interventor, Pascual Arroyo. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Los señores que á continuación se ex
presan se servirán presentarse en esta 
Administración económica, Negociado 
Central, en el término de tercero dia con 
objeto de entorarles de nn asunto que les 
interesa. 

Madrid 18 de Octubre de 1876.= 
Agustín Genon. 

D. 
D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Santiago Asuar. 
Juan España y Rubio. 
León Raimundo Guillot. 
Miguel de Vclasco y Alfaro. 
Joaquiu López. 
Luis Prieto y Garibaldi. 
Hermenegildo Arnaiz y Martínez. 
Vicente Fredelueis. 
Francisco Puente Calderón. 
José Muñoz y Fernandez. 
Francisco García do Quintana. 
Francisco Larralde y Gómez. 
Mariano Pas to r Cabe l los . 
Carlos Llanos Colon. 
Manuel Blanco de Robles. 
Basilio Elorga. 
Luis Puig y Moderueta. 
José Grau y Barrientes. 
Sebastiau de la Cruz. 
Felipe de Urquijo. 
Eduardo Codouilla y Castellón. 
Pedro Martínez Muñoz. 
Federico Gil y Ortega. 
Juan Gutiérrez Bravo. 
Leoncio Miranda y Bueno. 
Rafael Carú Puigcerver. 

dos y asignaciones, se hace saber al pú
blico, y especialmente á los funcionarios 
que por su cometido deban conocer y h a 
cer aplicación de sus disposicion-s, que 
se hallan aquellas á la venta en la Direc
ción general de Impuestos, al precio de 
una peseta la primera y de 50 céntimos 
de poseía cada una de las otras. 

Los pedidos pueden dirigirse á la Di
rección general de Impuestos ó á esta Ad
ministración acompañando libranza del 
Giro-motuo por el importe de los mismos, 
siendo de cuenta de la Dirección su r e 
mesa v franqueo. 

Madrid 17 de Octubre de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Pedro Ramírez, que bajo factura 
número 22.676 presentó en esta Adminis
tración económica recibos provisionales 
del Empréstito nacional correspond ien-
tes á cuotas impuestas á D. Vicente Ló
pez Huelves, se servirá pasar pbr la Sec
ción administrativa de esta oficina á la 
brevedad posible para asunto que le in
teresa y concierne. 

Madrid 17 de Octubre 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Hecha la impresión de las Instruccio
nes sobre consumos, cédulas personales, 
impuestos de ventas y descuentos de snel-

(1) En este número están comprendidos 365 e x 
pedientes de cuentas municipales que se bai lan pen
dientes de contestación de reparos y de reintegros 
mandados hacer. 

Sección de Propiedades. 

No habiendo dado ningún resultado 
la segunda subasta celebrada en el dia 
de ayer para el derribo de la casa núme
ro 30 en la calle de Segovia de esta ca
pital, { ropiedad del Estado, esta Admi
nistración, en cumplimiento á lo preve
nido por la Superioridad, ha dispuesto 
señalar el dia31 del actual para la tercera, 
la cual tendrá lugar á las doce de la ma
ñana, bajo la presidencia del que suscri
be y con la asistencia del Sr. Jefe de la 
Intervención y del de la Sección de Pro
piedades, autorizando el acto nn Notario 
de Hacienda. El pliego de condiciones 
económicas y facultativas, así como el 
presupuesto de las obras, están de mani 
fiesto eu la Sección correspondiente para 
las personas que deseen tomar parte eu 
esta subasta; advirtiéndose que estos do
cumentos se insertaron en la Gaceta de 
Madrid del 24 do Julio último y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 22 del 
mismo mes. 

El tipo para esta tercera subasta es 
el de 880 pesetas, hecha ya la rebaja de 
la quinta parte del que figuró para la 
primera. 

Lo que se anuncia en el BOLKTIN OFI 
CIAL de esta provincia para conocimiento 
de los que deseen interesarse en este ser
vicio. 

Madrid 17 de Octubre de 1876 .=EI 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Sección de Caja. 

Debiendo enajenarse en pública licita
ción 500 cajones envases de moneda, 
tasados en 50 céntimos de peseta cada 
uno, cuyas muestras se hallan de mani
fiesto en la portería de esta oficina, se 
advierte al público que el dia 23 del cor
riente mes, de once ádoce de la mañana, 
se procederá á la venta de aquellos en 
cinco lotes de á 100 cajones cada uno, 
ante los Jefes de esta Administración y 
por medio de pregón, no admitiéndose 
proposición que no cubra la tasación, y 
en la inteligencia de que deberá satisfa
cerse en el acto del remate, en metálico, 
su importe y retirar los efectos dentro 
del tercero dia. 

Madrid 18 do Octubre de 1876 ,=E1 
Jefe do Caja, Julián Elías .=V.* B / = E 1 
Jefe económico, Genon. 

Adiüiii islracioii Central . 
Dirección general de Obras públic ?. 

En virtud de lo dispueswpor Real orden 
do 7 de Junio último, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia, 20 del próximo mes 
de Octubre, á la una do su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
cinco casillas de peones camineros en la car
retera de Cuesta del Espino á MáUga. pro
vincia de Málaga, por su presupuesto de 
contrata de 40.496 pesetas 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 13 de Marzo 
de 1852. en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local (pie ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Malaga 
aute el Gobernador de la provin cia: bal laudóse 
en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condicio-
nesyplanos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual'aparece ade-
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más el modelo á que han de aj untarse las pro
posiciones queso presenten, lacantidadquo ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parce en la subasta, y el procedi
miento quo se adoptaría en el caso, que pudie
ra ocurrir, de presentarse dos ó mas proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto 
celebrar una segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Madrid 13 de Setiembre de 1S7«.=E1 Di
rector general, Esteban Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Roal orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el día i2 del próximo mes de Diciem
bre, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un muelle 
en el puerto de Garachico, provincia de Ca
narias, bajo la cantidad de 89.501; pesetas 
94 céntimos á que asciende el presupuesto 
aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
dé 1 <nis públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Santa Cruz 
de Tenerife ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en ambos puntos do manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han do ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
y el procedimiento que se adoptaría en el ca
so, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus autores. 

M a d r i d lo de Octubre de 187G.=E1 Di
rector general, Esteban Garrido. 

Prov idencias Judic ia les . 

J ü Z G A O O S OE P A I M L H A lKST/.¡:o A 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Bernad, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de Madrid, 
refrendada del actuario D. José María 
Miller, se sacau á pública subasta dife
rentes muebles, tasados en 136 pesetas, 
de que es depositario D. Baltasar Asin, 
que vive Cava Baja, núm. 17, cuarto se
gundo; y para sn remate se ha señalado 
el dia 31 del corriente mes, y hora de la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado. 

Madrid 18 de Octubre do 1876.=El 
actuario, José María Miller 82—24 

Con^reí : ) . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital (Madrid), dictada 
en autos ejecutivos pendientes en el mis
mo Juzgado, se saca á pública subasta 
por término de 20 días un monte de pino, 
enebro y chaparro, llamado Chaparrilla, 
Villanueva de la Fuente ó Fuente del 
Tesoro, sito en el término municipal de 
Orea, partido judicial de Molina de A n 
gón, que linda á Saliente con lo3 térmi
n o s de Pajarejo y lugar de Griegos; al 
Poniente y Mediodía con la Dehesa de 
S • t Molina, y al Norte con dicha villa 
de Orea; tiene de cabida unas 5.112 fa
negas, equivalentes á 1.714 hectáreas, 56 
ateas y 48 centiáreas; dentro de ella 
diferentes tierras de labor y cuatro casas 
unidas de habitación con dependencias 
para la labranza; cuya fiuca fué tasada 
en la cantidad de 99.030 pesetas, y por 
falta de postor fué retasada en la de 
94.719 pesetas, sin que á pesar de estos 
hubiera licitación en la nueva subasta ve
rificada. 

Posteriormente y á solicitud del eje
cutante se practicó otra retasa en la can-
ti l-i.l 1" 55.000 pesetas, bajo cuyo tipo 
se puso en subasta pública, sin que tam
poco hubiese postor. Retasada de uuevo 
por peritos y resultando discordia entre 
ellos, so nombró uu tercero, el cual la ha 
retasado nuevamente en la cantidad do 
10.000 pesetas, bajo cuyo tipo se anuncia 
do i n i ' - V o l;i subasta, la "nial tendrá lugar 
simultáneamente en Madrid en el local 
do Cato Juzgado, piso bajo dol Palacio de 
Justicia, y en el do Molina de Aragón, el 

dia 13 de Noviembre próximo venidero; 
debiendo los licitadores consignar en el 
Juzgado donde se presenten la cautidad 
de 2.000 pesetas ó dar garantía suficiente 
á responder de la postura que hicieren, 
la cual no podrá ser meuor de las dos 
terceras partes del precio de la última 
retasa. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1876 . -V . ° B.°=Jacobo Recarey .=Por 
su mandado, Fraucisco de Paula Mo
rales. 80—12) 

Hospicio. 
Por el presente edicto y térmiuo de 

30 dias, á consecuencia del fallecimiento 
abintestato de la Excma. Sra. Doña Ma
ría Luisa Stuart y Portocarrero, Duque
sa de Montoro, esposa del Excmo. señor 
Duque de Medinaceli, ocurrido en la ciu
dad do Sevilla el dia 9 do Febrero úl t i 
mo, se llama á todos los que se crean con 
derecho á heredarla para que comparez
can á deducirlo dentro del término fijado 
en el Juzgado de primera instaucia del 
distrito del Hospicio y Escribanía del que 
suscribo. 

Madrid 11 de Octubre do 1876.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Justo Navarro. 

8 5 - 3 0 
Hospital. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

Por la presente exhoi to y requiero á 
todas las Autoridades y á los individuos 
de la policía judicial para que se sirvan 
practicar diligencias en busca de un su
jeto llamado Pedro N., que habitaba en 
esta corte en los primeros dias del mes 
de Setiembre último, ignorándose las se
ñas de su domicilio, así como las demás 
circunstancias identificativas de su per
sona, cuyas señas son: estatura bastante 
alta, delgado, con bigote cano, de uuos 
50 años de edad, vestido con pantalón 
claro, cazadora oscura y sombrero hongo: 
cuyo sujeto, en caso de ser habido, será 
puesto á mi disposición, remitiéndole in
comunicado á la cárcel de hombres en 
coucepto de detenido. 

Y á la vez cito, llamo y emplazo al 
mismo para que dentro del término de 
30 dias comparezca en la propia cárcel ó 
en este Juzgado á prestar declaración 
siu juramento y responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que 
de oficio iustruyo cou motivo del robo in
tentado el dia 6 de Setiembre próximo 
anterior, á las diez de la mañana, en la 
casa-habitacion -le Doña Salvadora Tori-
bios, callo del Salitre, núm. 25, cuarto 
principal, á cuyos autores, con los que se 
reuuía frecuentemente por aquel tiempo 
en el Paseo del Prado, sugirió la idea 
y el plan de cometerle y facilitó el traje 
talar á favor del cual se introdujeron en 
dicha casa; bajo apercibimiento de que si 
no so presenta será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio quo en derecho haya 
lugar. 

Dada en Ma lrid á 17 de Octubre de 
1876.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado Ángel González 
de Corda vías. 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Jo3é Balda Jovellar, 
Juez de primera instancia de la Inclusa, 
se sacan á la venta en subasta pública 
voluntaria varios bienes muebles adju
dicados á D. Francisco y Doña Carmen 
Euriquez y Santibañez, y que han sido 
tasados en la cantidad de 5.651 pesetas 
50 céntimos. 

El remate tendrá lugar en este Juz 
gado el dia 26 del corriente, y hora de la 
una, no admitiéndose postura más que al 
todo de los bienes y que cubra la tasación: 
se llaman licitadores, y los autos se hallan 
de manifiesto en Escribanía para que se 
enteren losque se interesen en la subasta. 

Madrid 17 de Octubre de 1876.=El 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

7 9 - 4 6 
•fitina. 

KM virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes

timonio, se anuncia el fallecimiento i n 
testado de D. Carlos Vera y Carlos, n a 
tural qne fué do la ciudad de Barcelona, 
ocurrido en esta corte el 14 de Setiembre 
último; y so llama á los que se concep
túen con derecho á heredarle para que 
comparezcan á exponerlo ante dicho Juz
gado dentro dol término de 30 dias. 

Madrid 9 de Octubre de 1876.= Juan 
Joaquín Jiménez. 84—28 

Palac io . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito di> Pa l a 
cio de esta capital, refrendada por mí, se 
cita, llama y emplaza por medio del pre
sente por segunda vez y térmiuo de 10 
dias, mediante á ignorarse su domicilio, 
á D. José Cerda ó quienes su derecho 
hubiese, á 6u de que comparezca en di
cho Juzgado y mi Escribanía dentro del 
indicado término á contestar la deman
da ordinaria contra él interpuesta por el 
Sr. Promotor fiscal, en representación del 
Estado, sobre que otorgue escritura de 
cancelación de la hipoteca constituida á 
favor del D. José Cerda sobre la casa 
antigua cárcel de mujeres, núm. 16 $6 la 
calle del Barquillo de esta capital; aperci
biéndole que de no hacerlo será declarado 
rebelde, entendiéndose las diligencias su
cesivas á él pertinentes por los estrados 
del Juzgado. 

Madrid 12 de Octubre de 1876.= 
V.° B.°=Reyter . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, y por no haberse re
unido suficiente número de acreedores á 
la jun ta general acordada en providencia 
de 16 de Agosto último para el dia 2 del 
actual en los autos de concurso volunta
rio de acreedores á los bienes de D. Fran
cisco Bermejo y Moreno, que peuden en 
este Juzgado y Escribanía de D. Domin
go Vázquez y Mon, se cita por tercera 
vez á todos los acreedores que por cual
quiera causa no hayan podido citarse 
personalmente, para que el dia 25 de No
viembre próximo, á la una de su tarde, 
comparezcan en la audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas, con objeto de celebrar 
dicha junta y adoptar las resoluciones 
oportunas en vista del estado del concur
so; cou la preveucion de que se tomará 
acuerdo por los acreedores que concurran, 
cualquiera que sea su número, y en su 
caso se procederá al nombramiento de 
Síndicos. 

Madrid 13 de Octubre de 1876.= 
V.° B . °=El Escribano actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 78—60 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada por el infrascrito, se auuncia 
por segunda vez el fallecimiento intesta
do de Doña María de los Dolores del Bar
rio y González Alvaro, hija de D. Ignacio 
y Doña Mónica, natural de Logroño, de 
50 años de edad, casada con D. Eustaquio 
Diaz Rada, ocurrido en esta corte el 12 
de Abril último en la calle del Caballero 
de Gracia, núm. 15,i cuarto entresuelo; 
y se llama á los que se crean con dere
cho á heredarla para que eu el término 
de 20 dias acudan á deducirle á este Juz
gado en debida forma; haciéndose pre
sente que ha comparecido solicitando la 
herencia su hermana Doña María del Bar
rio v González Alvaro. 

Madrid 13 de Octubre de 1876.=E1 
Escribano, Ramón Clomeute y Lázaro. 

83—46 
Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime-
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento abintestato de D. Joaquín Forta-
net y Ruano, natural de C3ta capital, sol
tero" impresor, de 27 años de edad, hijo 
de D. Tomás y de Doña María, que ocur
rió eu esta villa en la tardo del dia 3 de 
Julio último; y se llama á las personas 

| que se crean con derecho á su herencia 
para que en el térmiuo de 20 dias si
guientes al de la publicación del presen

te segundo y último edicto en la Gaceta, 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á deducir las accio
nes de que se consideren asistidos; advir-
tiéudose quo hasta ahora reclama la he
rencia del tinado su madre Doña María 
Ruano. 

Madrid 16 de Octubre dé 18?6.«,Rabio 
y Cadena .=Por mandado do su son M h . 
Juau Suriano. 81—46 ' 

C o S a t e a i : i r V i e j o . 
Licenciado D. Máximo Rozalem, J u o z 

municipal de esta villa, y como tal en
cargado do la jurisdicción del partido 
por ausencia con licencia del efectivo. 

Por la presente requisitoria se llama 
al procesado Deogracias del Barrio Águe
da, alias General, natural y vecino de 
Otero de Herreros, provincia de Segovia 
de estado viudo, de 44 años de edad, para 
que en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio, com
parezcan en este Juzgado, pues, así lo 
tengo acordado en la causa que se le 
sigue por hurto. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dicho procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Oc
tubre de 1876.=Máximo Rozalem.=Por 
su mandado, Valentiu Ugalde. 

A Y U N T A M I E N T O S 

ItBrUEiete. 
La subasta de los pastos de invierno 

de la Dehesa de esta villa, cuyo disfrute 
será con 900 cabezas de ganado lanar 
desde el 1.° de Noviembre de este año 
hasta el25 de Marzo de 1877, tendrá lugar 
el dia 31 del actual, á las doce de su ma
ñana, en las Casas Cousistoriales, con arre
glo á las prescripciones vigentes en esta 
materia y pliego de condiciones: el tipo 
para la subasta es de 2.000 pesetas. 

Brúñete 15 de Octubre de 1876.=El 
Alcalde, Rufino Gil. 

Lias R o z a s . 
Autorizado competentemente este 

Ayuntamiento para subastar el producto 
de las leñas que han de rozarse de la De
hesa boyal de Navalcarbon, perteneciente 
á los Propios de este pueblo, se ha señala
do para el remate el dia 15 de Noviembre 
próximo, á las doce do su mañana, en es
tas salas consistoriales, que tendrá lugar 
bajo el pliego de condiciones formado al 
efecto y por la cantidad de 1.600 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Las Rozas 16 de Octubre de 1876.=El 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

Madarcos. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con la dotación de 250 pe
setas anuales pagadas de los fondos mu
nicipales. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
dentro del término de 30 dias y que re-
unan las cualidades necesarias con arre
glo á la ley vigente, el cual dará principio 
desde el dia que se inserte, pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

Madarcos 15 de Octubre de 1 8 7 6 . = E l 

Sr. Alcalde, Francisco Sanz. 

Valdemoro . 
Por destitución del que la desempe

ñaba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cou la dotación anual 
de 1.375 pesetas pagadas de fondos mu
nicipales por meses vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes al Sr. Alcalde Presi
dente dentro del término de 15 dias, el 
cual principiará á correr desde este día; 
pasado el citado plazo uo se admitirá nin
guna. 

Valdemoro 12 de Octubre de 1876.*» 
El Alcalde, Diego Ramírez de Gambo». 
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